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a) El convenio firmado por las partes. 
b) Facturas expedidas a nombre de la sala titular responsable de la ejecución principal del proyecto 

en la que figure el concepto y el importe de los gastos asociados al proyecto. 
c) Factura de la sala titular responsable de la ejecución principal del proyecto expedida a nombre de 

la persona beneficiaria según el reparto establecido en el convenio. 

16. Devolución a iniciativa de la persona beneficiaria.  

1. Se entiende por devolución voluntaria la realizada por la persona beneficiaria sin el previo requerimiento 
del órgano concedente de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
calculará los intereses de demora a pagar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, desde la fecha de pago hasta la fecha en la que se produjo la devolución efectiva por 
parte de la persona beneficiaria. 

17. Reintegro y graduación de incumplimientos. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención en los supuestos y conforme al procedimiento establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. En todo caso, la obligación de reintegro será independiente de la imposición 
de las sanciones que conforme a la Ley resulten exigibles.  

2. En el caso de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser reintegrada se determinará 
en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en cuenta el hecho de que el citado 
incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por las personas 
beneficiarias una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. - En todo lo no dispuesto en las bases reguladoras se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; El Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, (BOME 9 de septiembre de 2005) y la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del cine.  

Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-
19 (en adelante Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre).  

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como el resto de normas de la Unión Europea 
sobre la materia y estatales de desarrollo o transposición de aquellas.  

• Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 
2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

• Preceptos básicos del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• Preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
• Preceptos básicos del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
• Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre). 

• Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local 
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Segunda.- La interpretación de las bases y convocatoria, así como las discrepancias que pudieran surgir 
por la aplicación de las mismas, serán resueltas por el/la Consejero/a de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad. 

Tercera.- La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y beneficiarios a 
los órganos competentes, así como la obtenida o utilizada en las actuaciones de evaluación, seguimiento y 
control al amparo de la bases y convocatoria, quedará sometida a la normativa vigente en materia de 
protección de datos.  

DISPOSICION FINAL Única. - La presente convocatoria entrarán en vigor el día siguiente a la publicación 
del extracto en el Boletín Oficial 
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